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Francy Milena Molina Jiménez, identificada profesional y 
civilmente como obra bajo mi antefirma, en calidad de abogada 
de la demandante y con sustento en el artículo 318 del Código 
General del Proceso, interpongo recurso de reposición contra el 
auto adiado 9 de agosto de 2021, a través del cual se admitió la 
apelación de la sentencia de primera instancia dictada en el 

asunto de la referencia. 
 
Lo anterior, conforme a lo siguiente: 
 
1.- Las sentencias que resuelven acerca del divorcio son 
susceptibles de alzada, comoquiera que se dictan en juicio verbal 

que se tramita en doble instancia (artículos 22-1° y 388 del 
Código General del Proceso). 
 
2.- A su turno, los asuntos que versan sobre alimentos son pleitos 
que se surten en única instancia mediante proceso verbal 
sumario (preceptos 21-7° y 390-2° ibid). 

 
3.- En los litigios de la naturaleza del de la referencia, a título de 
medidas cautelares, el literal c del numeral 5° del canon 598 
ejusdem, permite la fijación de alimentos provisionales a favor de 
los hijos comunes; asimismo, el numeral 2° del canon 389 ibidem 

estipula que en el veredicto de los mentados pleitos, entre otras 
cosas, accesoriamente se ha de establecer lo relativo a los 

alimentos de aquellos.  
 
4.- En el sub judice la temática nodular, es decir, la tocante con 

el divorcio de los contradictores, fue objeto de conciliación ante el 
a quo, tal y como se verifica en el expediente; por ende, el juzgador 
de conocimiento al emitir su fallo solamente aprobó el acuerdo 
que sobre el particular concertaron las partes. 
 

5.- En ese orden de ideas, la sentencia dictada, en últimas, nada 
tiene que ver con la disputa concerniente con la cesación del 
vínculo nupcial, que es la que se surte a través del trámite verbal 
y se ritúa en doble instancia.  

 
6.- Por demás, como el único tema objeto de la apelación 

interpuesta por la contraparte es el circunscrito a los alimentos 
fijados a favor de los hijos comunes, que se trata de una temática 
que se surte en única instancia, la alzada no debió ser admitida 



dado que ese preciso asunto no es susceptible de revisión en 
segundo grado; al efecto, no otra connotación tiene que el 
legislador haya establecido que esas concretas decisiones se 
tramitan en única instancia y no hacen tránsito a cosa juzgada, 

razón por la que surtir el trámite de segundo grado sobre esa 
temática, además de no tener viabilidad procesal, se muestra 
como un innecesario desgaste del aparato judicial. 
 
Atentamente,  
 

 

 
 
 

FRANCY MILENA MOLINA JIMÉNEZ 

T. P. N° 99.603 del C. S. de la J.  

C. C. N° 52.150.143 de Bogotá  
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BUENOS DÍAS, TENGA EXCELENTE DÍA. 
 

Estimado usuario su petición ha sido recibida y registrada en el sistema, en consecuencia, se revisará para
darle el trámite que corresponda, esto dentro del respectivo término judicial (DÍAS HÁBILES
DENTRO DEL HORARIO DE 08:00AM A 1:00 P.M. Y DE 2:00 P.M. A 05:00PM) Tenga en cuenta
que si el mismo se recibió por fuera del horario de atención, se entenderá radicado el día hábil siguiente. 

De: Francy Molina <razonlegalabogados@outlook.com> 
Enviado: martes, 10 de agosto de 2021 8:13 p. m. 
Para: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<secc�supcund@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: notjud.abogadoscalderon@gmail.com <notjud.abogadoscalderon@gmail.com>;
dinamalocoordiser@gmail.com <dinamalocoordiser@gmail.com>; linafmanrique1705@hotmail.com
<linafmanrique1705@hotmail.com> 
Asunto: DIVORCIO 2019-00402-01. LINA MARIA MANRIQUE VS. WILLIAM MANRIQUE. JUZGADO FAMILIA DE
SOACHA
 

Magistrado 
Juan Manuel Dumez Arias 
E.               S.                 D. 

Obrando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia y
estando dentro del termino legal,  me permito adjuntar RECURSO DE REPOSICION contra el auto de
fecha 9 de agosto de 2021 que ADMITIO LA APELACION DE LA SENTENCIA. 

Atentamente, 



Francy Milena Molina

CC. 52.150.143 Bogota 
T.P 99.603 del C S de la J. 


